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SU8CRICIÓN PARTICULAR
En CÚBDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trimestte, 8,26.—Sais meses. 

16,60-Un allias.
FoiKA DB Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número e caito, 98 cénts, de peseta.

SK PCBLICA TODOS hot DIab, XXCIPTO LOS DOHIKCOS

Loe Leya, órdena y anundot gne te manden puldiear en 
lo» BoLamiKB Ofioialm te han de remitir al Jefe politico 
rapectivo, por cuyo conducto tepatarán i lo» editora de le » 
mencionado! periódico». (Obdsnbs di 2 di Askil, db 3 r 21 
DB OcTUBM DB 1864.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Qaceta dal día 9.) 
tiS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
^ontinuan en esta Corte, sin novedad 
^ú an importante salad,

GOBIERNOCIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
Momtes.—Subasta

Núm. 1470.
El dia 16 del corriente mes á las 13 

de sa mañana, tendrá efecto en el local 
de las Escnelas Fias de esta capital, el 
&oto de la tercera subasta para laenage- 
naoión de 1484 chaparros y alcorno
ques, de la Suerte del Rincon, del Mon* 
te “El Basai,„ bajo el tipo y condioio- 
U63 que constan de los an nncios pn- 
^licados en este periódico oficial.

Córdoba 6 de Diciembre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Fiscalia del Tribunal Supremo

CIRCULAR
Colocado por gracia de S. M. la Rei

na Regente á la cabeza del Ministerio 
fiscal de la Monarquía, oúmpleine diri
gir mi saludo á los dignos funoioneríos 
que Io ejercen.

Apenas posesionado de mí cargo, y 
no hallándome solicitado á tratar de 
asunto alguno concreto por ninguna 
axigencia del servicio, sólo añadiré á 
lo dicho brevísimas consideraciones so
bre la Índole de la institución que V.3. 
representa y personifica.No juzgo cier
tamente ocioso, ni aun hablando con 
V. S. qte tan bien la conoce, tratar 
ahora de su importancia; pues por lo 
menos será esto motivo para que ye 
declare el alto concepto que de ella ■ 
tengo, el respeto que me inspira y mi 1

firme propósito de oontribnir, en la 
medida de mis fuerzas, á su mayor bri
llo y esplendor, cosas ambas insepara
bles del provecho de la sociedad y del 
Estado.

Porque, no ya el provecho, sino la 
eziatenoia de una y de otro, hállaae en 
buena parte encomendada al Ministe- 
río fiscal, no sólo por la actividad y 
energía qne imprime, en el samario y 
fuera fié él, á la administración de la 
Justicia criminal y civil, sino á cansa 
del amparo que presta á todos los inte
reses legítimos. Respecto á lo primero, 
ó sea á su eficacia como organismo ju
rídico, nada hay qne añadir á cnanto 
declaran las leyes orgánica del Poder 
judicial y deEnjaicíamientooivil, prín- 
oipalmeute en todo el cap. 12, tít. 20 
de aquélla y en el art. 1.782 de ésta; en 
virtud de lo segundo, adquiere cada 
día más el Ministerio fiscal Importancia 
social extraordinaria. A su continuo 
batallar contra el mal y contra el delito, 
mediante la aonsacíóii y la querella, ña 
el Estado la vida física y mural de los 
ciudadanos; es decir, el principal de 
todos los derechos, Iras del cual figura 
en segundo término, con ser tan im
portante, todo el orden jurídico civil; 
y no menos mantiene la paz pública, 
facilitando la sanción, sin la cual el 
Derecho no existiría, hoy, sobre todo, 
en que, debilitados todos los prestigios 
históricos y sin energía la conciencia 
moral, va siendo la fuerza base princi
pal de la sociedad y el temor del castigo 
el estimulo más poderoso para el cum
plimiento de las leyes. Todavía va más 
allá, dado que no se limita su acción á 
denunciar, persegnir y calificar el deli
to, sino que le previene con su ínter- 
vención obligada en favor de los jurí
dicamente incapacitados. Y sí á esto se 
une su alta inspección y vigilancia so
bre el cumplimiento de las leyes proce- 
sales y ana de los llamadas en la Escue
la sustantiva, resulta evidente la impor
tancia capital del Ministerio público, 
verdadero baluarte de los derechos so
ciales.

Todo lo cual cumple y practica de 

manera conforme á los tardíos, pero 
positivos adelantos de la ciencia y de 
los modernos códigos penales. Abierto 
ya el secular santuario de la justicia, 
loa Tribunales van lentamente ezpar- 
ciendo por toda le sociedad el culto 
del Derecho y la gravedad de las fun
ciones judiciales, recibiendo en cambio 
de le conciencia pública, con la insti- 
tneión del Jurado, un sentido más hu
mano del delito y de la pena; y para 
qne el tránsito de la antigua á la nueva 
forma de enjuiciar se verifique sin es
fuerzo, y no se malogre totalmente esta 
reforma que nadie puede en absoluto 
condenar sin haber perdido la fe en el 
progreso jurídico, sirve á maravilla el 
Ministerio fiscal. Pública es su acción, 
ni más ni menos que la de los ciudada
nos; como ellos se quarella; represen
tante de la sociedad le apellida la ley, 
y en lid franca y abierta, y teniendo 
en cuenta pruebas derivadas del corso 
natural de la vida, confirma ó rectifica 
sus conclusiones sobre la deliouenoia y 
el cabtigo. De tal manera su infinjo 
educador puede contribuir á formar el 
oriterio jurídico de la sociedad.

En vista de esto, fácil es calonlar á 
cnanto no estarán obligados los dignos 
funcionarios del Ministerio público. 
Llamo sobre lo que voy diciendo su 
atención, no porque V. S. lo desconoz
ca, sino para que sienta más vivamente 
la satisfacción qne debe produoirle el 
cumplimiento de tan altos deberes. Pa
ra llenarlos, no sería suficiente la ilus
tración si no anduviera acompañada de 
la peraeverauoia, energía, imparciali
dad y demás virtudes públicas y priva
das, necesarias para inspirar confianza 
á nuestros conciudadanos, recibir de 
ellos espontaneo concurso en la perse
cución de los delitos y lograr en defini
tive Ia aureola de prestigio y respeto 
que debe rodear á Ia Magistratura. Una 
cosa basta para conseguir todo esto; el 
amor á la institución, ó sea la concíen- 

t ota de los elevados oficios del Ministe- 
' río fiscal, especie de sacerdocio, ouya 
. profesión demanda á veces hasta el 
! sacrificio, y siempre la voluntaria sn- 

bordinaoión al bien público del reposo 
y de loa intereses particulares.

La atmósfera en que él vive debe 
ser más pura que aquella en que se 
agitan y chocan las pasiones humanas, 
siquiera sean éstas tan nobles como 
son, de ordinario, las que engendran 
la vida política y las aspiraciones de 
sos partidos.

En medio de ella está, y con esas pa
siones hallase en relación por ministe
rio de la ley, la Magistratura; más por 
lo mismo debe oaidadossmente evitar 
su contagio, porque si no lo evitara se 
perdería toda esperanza de remedio, 
procurando domarías y corregirías con 
la severa aplicación de la ley, á fin de 
llevar á la esfera política, en lo qne 
atañe al goce de los derechos, el orden 
y el sentimiento de justicia que gobier
nan la vida civil.

Cnanto llevo expuesto, repito no es 
oosa nueva para V. S. No lo digo para 
an ilustración ni como regla de su con
ducta, por tas coales le felicito; el obje
to de esta circular es más bien estable
cer, desde ahora, entre todos los re
presentantes de esta institución, cierta 
corriente de simpatía, ana comunidad 
de sentimientos de ideas y de princi
pios, verdadero, espíritu vivificador de 
lo que se ordena en el capítulo 13 de 
la ley orgánica del pode! judicial bajo 
el epígrafe de: Unidad ÿ dependencia 
dd Ministerio fiscal.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 6 de Diotemére de 1891,—Ba- 
fael Conde y Luque.

Sr. Fiscal da la Audiencia de....

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
limo. Sr : El Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido dis
poner que se convoque á oposioionea 
á fin de proveer 60 plazas de la escala 
inferior del Cuerpo de empleados fié 
Aduanas, nombrando para formar el 
Tribunal que, bajo la presidencia de
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V. L, ha de Juzgar los ejeroioioa de loa 
opositores, ¿tosSres. don Emilio Abreu 
y Viana, Jefa de Adminstración y 
Subdirector primero de ese Centro; 
don Gabriel de la Puerta, CatedrátEOO 
de Quimioade la Facultad de Fa'-maoia; 
D. Julián Castedo, Jefe de Aduinis- 
traoión del Cuerpo de Adu ims; don 
Antonio Vela y Herranz, Doctor en 
Ciencias; don Daniel López, Ontedrá- 
tico de la Escuela superior de Comer
cio de esta Corts, y don José Valdés 
y Diaa, Oficial de esa Direoción y Li
cenciado en Derecho; todos en con 
cepto de Vocales, y el último con el 
cargo además de Secretario.

Al propio tiempo se ha servido dis
poner 3. M. que en el anuncio de con
vocatoria, que ha de publicarse en la 
Oaceta de Jao'lnd, se haga constar que 
los opositores aprobados que obtengan 
plaza contraen la obliraoión de servir 
indistintamentp, y á voluntad del Go
bierno, destinos da Aduanas en la Pe
nínsula ó en Ultramar, según dispone 
el art. 4.® del Boal decreto de 7 de Sep
tiembre de 1857.

De Real ordon lo digo à V. L para 
losefactoscorrcspondieutes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Diciembre de 1391.—Concha.

Sr, Director general de Contribucio
nes indirectas.

Ministerio de la Gobernación

BEAL ORDEN
limo. Sr.: En 61 proyecto de presu- 

pueato de gastos de esa Dirección ge
neral se oonsiguan las cantidades nece
sarias para atender á la construcción 
de las nuevas líneas y estaciones tele
gráficas que demandan con más urgen
cia las atenciones del buen servicio; 
pero entretauto que no recaiga la san
ción legislativa y se aprueban loa oró Ji 
toe reclamados para este objeto, pare
ce conveniente suspender toda contra- 
tdoión para la cual no huya de antema
no los recursos indispensables, sin cu
ya previa formalidad podría verse co
locada la Administración en condicio
nes difíciles para cumplir puntuelmen- 
te las obtigaoioues contraídas. La sus
pensión de la subasta anunciada para 
la construcción de nuevas líneas, per
mitirá además estudiar detenidamente 
si cabe aplicar con esperanzas de buen 
éxito las disposiciones qne rigen res
pecto á la materia en otros ramos de la | 
Administración pública, á fin de que, ) 
resultando mayores facilidades para la 
presentación de los pliegos de propo
siciones, se garanticen más cumplida
mente las ventajas y economías que 
sean dables obtener en beneficio de los 
interósea del Tesoro y del majoramien- 
to del estado actual de los servicios leí 
ramo.

Atendiendo á estas consideraciones, 
S. M. el Rbt (Q. D. G.;, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se suspenda la su
basta Mordada por Real orden de 16 
de Noviembre próximo pasado, publi
cada en la Gaceta del 22 del propio mes, 
el establecí L^íento de Iss lineas y esta
ciones telegráficas que se detallan en 
el pliego de condiciones inserto á

continuación de dicha Real orden, y 
que ínterin se arbitran los medios de 
presupuesto que aseguren el pago de 
de Ias instalaciones proyectadas, pro
ponga con toda urgencia esa Dirección 
general las medidas que estime más 
conducentes y eficaces, dentro de las 
presenpoioues generales vigentes, para 
asegurar la libertad de la contratación 
y conseguir las mayores economías en 
las subastas de los servicios de referen
cia.

De Raal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oporto nos. 
Dios guarde á V. I. muchos afioa Ma
drid 4 de Diciembre de 1891,— Sldua- 
ff^n-

3r. Director general de Correos y 
Telégrafos.

Ministerio de Hacienda

BEALOBDEN
1 limo. Sr.: Visto el expediente ina- 
> traído en esa Direoción general, en el» 
{ que con motivo de la creación de las 

Administraciones de partido acordada 
por Rc'.l decreto de 27 de Octubre úl
timo, se proponen las medidas que de 
ben adoptarse para reducir á loa limi
tes convenientes el servicio de expen- 
dioión de billetes de la Lotería Nacio
nal, tanto en las referidas Administra
ciones como en las subalternas de Ha
cienda, en armonía con lo dispuesto en 
la regla 3.‘, art. 7.* de la Real orden 
del mismo 27 de Octubre, dictada para 
llevar á cabo el Real decreto antes ci
tado, y el párrafo octavo, base 4.*, ar
tículo 10 de la ley de 29 de Junio de 
lb90, que redujo el número de las in
dicadas subalternas; y ounformáudose 
con lo propuesto por V. L, y lo infor
mado por la Intervención general de la 
Administración del Estado;

3. M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de so Augusto Hijo D. Al
fonso XIH, el Rey (Q. D, G.), se ha 
servido resolver lo siguiente:

Primero. Que por separado de las 
Administraciones de Loterías se cir
cunscriba la venta de billetes de Ii Na
cional á las Administraciones subalter
nas de Hacienda y á las Administra
ciones de partido eatablooidae en pun
tos donde no funeione actualmente 
ninguna del ramo, siempre que de los 
datos que constan en esa Dirección ge
neral resalte que la recaodaoión anual 
calculada llega ó excede de 10.000 pe* 
setas, cesando en la expendioión de bi
lletes Ias subalternas de Hacienda que 
se encuentren en los casos contrarios.

Segando. Que à los Administrado 
res subalternos de Hacienda á quienes 
en lo sucesivo se les encomienda este 
servicio, no se les exija mayor fianza 
que la correspondiente al referido 
cargo.

Tercero, Que respecto á los Admi
nistradores de partido, se les seúale co
mo minimum de fianza, además de las 
3,000 pesetas á que están obligados 
por razón de su cargo, la de 2.500 pe
setas, ó la que deban prestar per la re
caudación que verifiquen en el ramo 
de Loterías, con arreglo á la Real or
den de 30 de Septiembre de 1863,

Cuarto, Que transcurridos quince 
días desde el en que se publique esta 
resolución, en la Gaceta de Madrid sin 
que las Administracioaes da partido 
soliciten que se les enoemiende el ser 
vicio de expendioión de billetes con la 
fianza que corresponda, este Ministerio 
ó esa Dirección general, según que la 
Admisnístraoión deba considerarae de 
primera Ó segunda clase, procedan á 
nombrar Administrador da Loterías de 
Ia localidad, con sujeción á las disposi
ciones vigentes,

Y quinto. Que en las poblaciones 
en que existan Administraciones de 
partido y Administraciones de Lote
rías, sean Delegados de la Renta los 
Alcaldes de los respectivos Municipios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardeá V. I. muchos años. Madrid 2 
de Diciembre de 1891,—Concha.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

Diputación provincial de Córdoba

Núm, 1457.

Año de 1891 á 1892

OONTADÜBIA

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer los obligaciones del 
mes de Diciembre del corriente año, 
formada por la Contaduría de fondos 
provinciales en cumplimiento el ar 
tieulo 37 de la ley de 20 de Septiem
bre de 1865, y la regla 10,* de la cir
cular de la Direccoión general da 
Administración local de l.®deJnnio 
de 1886.

Pesetas

Capítulo 1.® Administración pro
víucial 11458

2.® t^rvieio^ generales 5676
3.® Obras obligatorias 583
A® Corgas 6138
6.® loatracción pública 12424
6.® Beneficencia 42873
7.® Corrección pública. 2931
8,® Imprevistos 1250
9.® Nuevos establecimientos
10.® Carreteras 7993
11.» Obras diversaa
12.® Otros gastos 1958
13.® Resultas poradícoión

Total 92283

La presente disiribución da fondos 
importa noventa y dos mil doscientas 
ochenta y tres pesetas.

Córdoba 1.® do Diciembre de 1891,— 
El Contador 1., Manuel Conde,

¿festón de 3 de Diciembre de 1891

La Comisión provincial acordó apro 
bar la procedente distribnción de fon
dos formada por la Contaduría, á los 
efectos de la ley—El Vicepresidente, 
Juan G roia Cubero.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Priego

Núm. 1472,

Extracto de loa acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad, durante el mes de No
viembre de 1831.

Sesión de segunda citación dd lunes 3 de 
Noviembre de 1891

Presidencia de D. Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se dió cuenta que D. Demetrio Lo* 

vera, nombrado Recaudador det recargo 
por territorial é in dustrial de este año, 
pide el tres por ciento de apremio de 
cobranza, acordándose se le haga saber 
que la Corporación no tiene consigna
ción presupuesta por esta retribución.

Se nombró para dicho servicio con 
el carácter de interino al oficial de Se
cretaría D. Andrés García Camón.

Se acordó pagar de imprevistos al 
Procurador D. Matías Pedro Moreno 
198 pesetas 66 céntimos, gastos judi
ciales á nombre del Ayuntamiento, 
desde el 13 de Septiembre hasta 31 de 
Octubre; 10 pesetas 90 céntimos al 
Notario D. Juan Moles por derechos de 
un poder; 9 pesetas 15 céntimos por la 
escritura do cancelación á D. José Lu
que Muriel.

Se señaló por partidos rurales el 
cupo que han de satisfacer los vecinos 
del extrarradio, por el trigo, sus harinas, 
pescados, sus escabeches y conservas, 
importante el todo 1E.102 pesetas 3^ 
céntimos.

Se acordó nombrar recaudador de 
consumos de esto ejercicio á D. FraU" 
cisco Moyano Mayor, con las mismas 
condiciones qne lo fue para 1890 à 91i 
y constan en la sesión de 14 de Marzo 
ultimo.

Pasar á la Comisión de Hacienda pa* 
ra su informe la cuanta que tiene pre
sentada el Recaudador de consumos de 
1886 á 87 D, José Benítez Gómez.

Se señalaron las horas de oficinas en 
Secretaria, y que las faltas de asisten
cia so deecnonten á los empleados a 
fin de mes, acordándose alguna conce* 
sión justificada.

Se señaló la cantidad que correspon
de satisfacer á los moradores por trigo 
y sus harinas de 1890 á 91, y la parcial 
á cada anejo.

Se acordó dar las gracias al Ingenie
ro D. JuTo Alcalá Zamora por la me
moria, planos y presupuesto del pro
yecto de mercado acordado por el 
Ayuntamiento.

Tsmbiéa se acordó ultimar el expe
diente de la construcción del mercado, 
y para ello se nombró una comisión 
especial que propusiere lo necesario.

Se aprobó la cuenta de empedrados 
oalle.áúequis hasta de Puertas Nuevas, 
acordándose so pago, así como del 
capítulo de Ímprevi atoa 126 pesetas á 
D. Edna do Jiménez, por gastos de su 
viaje á Córdoba para llevar el reparti
miento de la territorial, su recargo, lis
tas cobratorias y recoger las cédulas 
personales, y 24 pesetas 25 céntimos 
por giro y reducción de 816 pesetas
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derechos del Tesoro remitidos direo- 
tamente.

Seaión desegunHa citación de 9 
de Noviembre

Presidencia de D, Garios Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se acordó reproducír y calificar el 

acuerdo de 28 de Enero de 1885 res
pecto A la corta de Alamos de la Puente 
Sey, formándose expedían te ymás que 
se expresa.

También se acordó la diafcribuoion de 
fondos del mes.

Se dió cuenta del estado de coovi- 
*oiento de fondos perteneciente A Oo- 
fobre, así como de loa extractos do 
sesioces del mismo mes.

Se acordó pagar del capítulo HA 
^on José Barrera 26 pesetas por sua 
trabajos manuales; AD. Vicente Madrid 
f^ pesetas 50 céntimos por unas pastas 
del apéndice de la territorial; 150 pe
setas A Francisco Soto por trabajos 
’’“anuales en Secretaría.

^ión exíraorditiaria con contribuyentes, 
de 14 de Noviembre

Presidencia de D, Carlos Valverde
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

®xtraordinaria de 24 de Octubre.
Se ratificó la declaración de fallidos 

por consumos de 1877 A 78, 78 A 79, 85 
^86 y 90 á 91.

Sesióti extraordinaria con contribuyentes 
de 14 de Noviembre

Presidencia de D, Carlos Valverde
Se dió lectora del acuerdo de 24 de 

Enero de 1886, 31 del propio mes de 
®8te alio y del 9 del rorrlente, todos 
’'elativos A la corta de álamos de la 
Puente del Rey y Santiago, y prévis 
^®liberaoión, se acordó, que el Ayun
tamiento proceda A tornar las resoln- 
uíone8 oportunas, A fin de que desapa- 
*■62080 loa Alamos allí plantados, como 
’**6dÍda de higiene y de policía, haoión- 
^08e otras plantaciones más Benoillas 
y menos ocasionadas A perjuicios.

Sesión ordinaria del 14 de Noviembre
Presidencia de D, Garlos Valverde
Se dió lectura y aprobó el acta de la 

Ordinaria anterior.
Se acordó que teniendo casa propia 

^^ Maestro elemental D. Esteban La- 
^U6nt6, justipreciada en renta de 150 
pesetas el local que ocupa su Escuela, 
^^ pague con cargo A la consignación 
de 300 pesetas de la Escuela elemental 
P^ra alquileres, todo A tenor del ar
ticulo 106 de Ia ley de 9 de Septiembre 
de 1567 y disposiciones complemen
tarias.

Se acordó también instruir expedien
te en averiguación del alquiler que 
§ana la casa que vive el Maestro de 
adultos, y si el de párvulos tiene el 
01 a terial que figure en en cuenta.

Los memorinles de Mateo González 
y Pedro Roldán Tienda que pasen A 
Una Comisión para que después de 
reconocido el terreno informe.

Se dió cuenta de haberse ingresado 
6u el Banco 602 pesetas 75 céntimos 

importe de la suscripción para socorro 
de las víctimas de las inundaciones.

Se aprobaron las cuentas del apode
rado D. Juan Antonio Montero com- 
pren.sivas desde 1,“ de Abril A 30 de 
Septiembre últimos.

Se acordó se consigue en el adicional 
inmediato cantidad bastante para sa
tisfacer A Luis Ruiz Nufio lo que se 
le adeuda como guarda en los cuatro 
meses de servicio de Septiembre, Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 1889 
A 90.

Se dió lectura y aprobaron con las 
restricciones que el acta expresa las 
cuentas del Recaudador de consumos 
de 1886 A 87 D. José Benítez Gómez.

Se acordó pagar en suspenso los 
gastos de obra hecha en la atargea de 
desagüe llamada del Paseo, por no 
existir consignación para ello en el 
ordinario, en vista de ser Ia obra de 
absoluta necesidad, A instancia de los 
perjudicados y del peligro que ofrece 
su actual estado.

Igual acuerdo y por las mismas cau
sas se tomó respecto A la obra y coste 
de Ia alcantarilla llamada de la Carne
cería.

8e concedió por los fundamentos que 
se exponen A D. Francisco Moyano 
Mayor, Recaudador de con sumos de este 
aüo y atrasos desde 1877 A 78 en ade
lante, como término legal para dar el 
finiquito de su cobranza hasta 31 de 
Diciembre de 1895 y mAs que el acta 
expresa.

Se dió cuenta del dictAmen de la Co
misión nombrada para la construcción 
del mercado, y se acordó quecon arre
glo al art. 95 del Reglamento de obras 
públicas, se abra información para oír 
las reclamaciones que ae presenten.

Se acordó pagar de imprevistos A don 
Rafael Valverde 61 pesetas, 37 A don 
José Ruiz, 41 pesetas 75 céntimos A 
D. Juan Antonio Montero, y 26, 50 al 
mismo.

Se acordó reparar el edificio de San 
Pedro, y se nombró una Comisión pa
ra que forme el presupuesto da la obra.

Sesión de según da citación de 93 de 
Novietrdtre

Presidencia del Sr. D. Carlos
Valverde

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó pagar de fondos munici
pales la diferencia de coste entre la It- 
lea telegráfica solicitada por el Ayunta
miento de aquí á Cabra, y la telefónica 
concedida por Real decreto de primeto 
de Diciembre de 1890.

Se acordó tambien aprobar el aprecio 
y pliego de condiciones de la subasta 
Alamos, Fuente del Rey y Santiago, y 
que se anuncie esta.

Se aprobó la cuenta de empedrados 
de la calle de Acequia desde lade Puer
tas Nuevas A de Zapateros, y se mandó 
pagar; así como 128 pesetas de impre- 
viatos' A D. Juan García Pérez.

6esión ordinaria del 28 de 
Noviembre

Presidencia de D.Carlos Valverde
Sa leyó y aprobó el acta de la an

terior.

Se nombró Corn isionado para llevar 
los quintos á la capital al Síndico don 
Miguel Carrillo.

Se aprobaron como voluntarios los 
conciertos del eatrarradio por el trigo 
y sus harinas 9t A 92.

También se aprobaron y ae acordó 
obtener la de la Superioridad por los 
de 90 A 91.

Se hizo constar no haberse presenta
do reolamaciones contra el proyecto de 
mercado, y previo informe de la Comi
sión respectiva ae acordó se remita el 
expediente, pianos, memorias y presu
puesto A la aprobación del Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Se acordó, prévis lectura de un ofi
cio del Sr Gobernador civil, proceder 
ejeontivamenie contra los declarados 
segundos contribuyentes, y entre otros 
contra D. Narciso Arjona, D. Antonio 
Arenas y D. Francisco P. Burgos.

Pagar A la caja de reclutas los sumi
nistros fBcilitrdoe á útiles condiciona
les, y AD. JoaquínTorrer, 7 pesetas 60 
céntimos, por trabajos manuales en el 
padrón de industrial.

El Ayuntamiento quedó enterado y 
aprobó Ias operaciones de contabilidad 
del mea de Octubre.

Lo que se hace en cumplimiento del 
art. 109 de la ley orgánica municipal, 

Priegotresde Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno,—Garlos Val 
verde,—Juan de Callava, Secretario.

Nueva Carteya 
Núm. 1474,

D. Antonio Luna diménes, A Icndde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; Que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de esta villa, á la 
formación del apéndice alamíUaramíen- 
to de la riqueza pública de la misma, 
correspondiente al ejercicio económi
co de 1892 A 93, se señala un plazo de 
treinta dies, contados desde la fecha, 
para que dentro del mismo puedan los 
propietarios presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciones juradas 
de cuantas alteraciones hayan sufrido 
en su riqueza, acompañadas de los res
pectivos títulos do propiedad; en la in
teligencia que llegado el día seis de 
Enero, no se admitirán las que ae pre. 
senten.

Nueva Carteya 6 de Diciembre de 
1891.—Antonio Luna.—Por su orden, 
Eusebio Priego.

JUZGADOS

Lora dei Rio 
Núm. 1463. 

Requisitoria
D. Manuel Oomez Quintana, Juez ins

tructor de esta villa y su partido.
Per la presente ae cita, llama y em

plaza al autor á autores del robode una 
yegoe á D. Antonio Rodríguez León, 
vecino de Peftaflor, efectuado en la no
che del veinte y ocho ai veintey nueve 
del pasado mea de Noviembre, hun
diendo una pared y puerta de un huer
to contiguo, y sacando de la cuadra la 
caballería cuyas nefias luego se dirán, 
para que dentro del término de quince 
días, que empezarán A correr y contarse 

desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia y sus limítrofes, ae 
presenten en la cárcel de este partido, 
para responder A los cargos que contra 
los mismos resultan en el samario que 
me hallo instruyendo por el expresado 
hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades de la nación é in
dividuos de la policía judicial, proce
dan A practical activai, diligencias en 
hosca de los autores del hecho y de la 
yegua, y A la detención de aquellos y 
la de las personas en cuyo poder se en
cuentre la yegua ai no justificasen su 
legítima adquisición, remitiéndolas A 
esta cároel de partido A mi disposición.

Sefius de la yegua
De cinco A seis años, pelo tordo cano, 

tres dedos mas de la marca; lleva jáqui
ma de cáñamo amarillo listada en ne
gro, con las orillas granas, ronzal de 
cáñamo ingerido, con perrillo de hie
rro y un cintero de cerda negro, con 
hierro.

Dado en Lora del Río A5 de Diciem- 
brede 1891.—Manuel Gómez Quintana^ 
—El Secretario, por mi compañero, Ri
cardo Poves.

Cabra
Núm. 1465.

D. Federico Baudin y Capelo, Jues de 
instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza A José Lara Zurita, vecino 
que fué de Sevilla, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inseroióu en la Oaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de las provincias de Cór
doba y Sevilla, comparezca ante este 
Juzgado A responder A los cargos que 
le resultan an el sumario que instruyo 
por hurto de unas oabaUerias A Juan 
Antonio Lucena; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
hubiera tugar.

Dado en Cabra A cuatro de Dioíem- 
bro de mil ochocientos noventa y ono.- 
Feder¡oo*Baadiu.—El actuario, Fran
cisco Molina y Borrego.

Derecha de Córdoba 
Núm. 1473.

D. Francisco íemAndez Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la derecha de 
esta capital.
Por la presente cito, llamo y empla

zo A Juan Diaño y Luisa Jiménez, am
bos vecinos de Sevilla, para que an el 
término de diez días, contados desde 
la iuseroión de esta requisitoria en la 
Oaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado A prestar declaración inqoísi- 
tíva en la cansa que se les sigue por le
siones, bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes 
y les parará al perjuicio que baya lugar.

A propio tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, pro- 
oedanála busca, captura y conducción A 
este Juzgado, de los aludidos sujetos 
con el objeto expresado.

Dado en Córdoba ácuatro do Dioíem 
bre de mil ochocientos noventa y uno.- 
Francisco Fernández Vio-.—El ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.
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COMISIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONCEPTOS
Casá Socobro Uospicio

NÚMERO 1451

ANUNCIO

En cu mplimiento de lo ordenado por la Superioridad, la Comisión pro
vincial, en sesión celebrada en el día primero del corriente, acordó adquirir por 
medio de aabasta pública las ropas de verano y demás efectos que en la nota 
resumen se expresan à continuación, necesarios 4 los Hospitales de Agudos, 
Crónicos, Casa Central de Expósitos y Socorro Hospicio; cuya subasta ha de 
tener lugar á los treinta dias, contados desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial, y ai resultase ser día feriado, ai también ai- 
gniente inmediato, á la una de latarde, en el despacho de eeta Vicepresidencia, 
ante el Sr. Gobernador civil de la provincia ó de persona en quien dicha auto
ridad delegue, haoiéndosa Ias propoaieiones por medio de pujas á la llana y ba
jo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en el Negociado respectivo 
de la Excelentísima Diputación provincial.

Casa Centbal de Expósitos

Total de Total

CONCEPTOS metros por 
establecí-

Precio 
de la

importe

miente unidad Pts, Ots.

Hospital de Agudos

Terliz hilo para 60 jergones, 300 1 50 460
Coton para 60 colchones * 300 1 300
Lienzo de hilo para 160 sábanas 760 1 750
Coton para fundas de 300 almohadas 240 1 240
Factors tela blanca para 100 camisas 250 1 260
Lienzo crudo blanco para 100 pares calzoncillos 160 1 160
Idem crudillo para 60 temos de locos 
Muselina para cortinas, chambras y gorros, pa

411 1 411

res 460 76 337 60
Cincoen ta pares de zapatos botillos para locos 60 6 *¿6 312 60
Veinte pares de zapatos para locas 30 3 26 65

Total...................................... \ 3266

Hospital de Oeónicos

Terliz azul y blanco 100 1 60 160
Lienzo hilo 60 1 60
Idem idem 100 1 100
Lona 6[4 ancho 100 I 60 160
Lienzo hilo 200 1 200
Moseliua 614 100 76 76
Idem 200 76 160
Lienzo hilo, docena 60 1 50
Servilletas 8 docenas 8 8 40 67 20
Gradillo hilo 100 67 67

■ Total.....................................v
>

1059 20

1

Lienzo de hilo para almohadas y camisas 6iX) 76 4K)
Idem para sabanillas 400 76 300
Idem de San Juan 300 76 225
Muselina para camisas y enaguas 400 76 . 300
Madapolán 200 76 160
Cañamazo para cernaderos 160 1 10 166
Mallorca para enaguas,baberos y delantales 700 62 434
Rayadillo 200 75 150
Tela de algodón para pantalones y chaquetas 400 75 300
Tela de dos azules 400 76 300
Cretona para vestidos y chambras 600 60 300
Ruan para forros 400 60 ,200
Cachemira del ancho para mantillas 70 50 245
Coco negro 100 60 50
Tela de hilo para colchones 200 1 200
Bayeta pajiza 200 2 50 500
Idem blanca 100 2 60 226
Bombasí blanco labado para jubones 100 1 60 160
Idem ídem hilo idem 100 1 26 126
Telas manteles hilo fuerte 100 1 26 . 125
Cintas de ceñir 12 piezas 12 6 72
Servilletas3 docenas 3 8 40 26
Toallas 3 id. 3 15 46
Fafiuelos para cuello 9docenas 9 9 81
Idem para la mano 9 id. 9 3

Total......................................
1 6144

20

20

Estrafor para trajes de hombres 
Faten de algodón de niños 
Pan pobre y mezcla vallor 
Vien azul para trajes de cocina 
Cretona'para las mugeres 
Chita para los niños 
Ruan para forros 
Aravia para baberos 
Idem para delantales 
Mallorca para zagalejos 
Terliz hilo para jergones. 
Muselina blanca 
Suinea de San Juan
Lienzo blanco de algodón labado 4[4 
Francesilla azul 
Cretona para camisas 
Terliz hilo para colchones 4{4 
Cañamazo para bombachos 
Indiana negra 
Pañuelos para hombres, docena 
Idem para niños 
Idem paramugeras 
Idem para el onello 
Idem para la cabeza

Total

Total de 
metros por 
estableci
miento

Precio 1 
de la 

unidad

Total 
importe

Pts. Cto.

1000 95 960
1000 90 900
800 1 20 960
200 1 200
800 50 400
800 76 600
600 50 300
40í’ 62 248
600 62 372

1000 62 620
800 1 50 1200
200 76 160
200 76 160
200 1 200
200 90 180
200 60 100
800 1 11 800
200 1 10 220
2(jO 60 100

24 7 168
24 6 144
24 7 168
14 9 216
24 6 144

9490

RESUMEN
Importa el Hospital de Agudos..., 
Idem id. id. Crónicos.......................  
Idem id. Casa Central de Expósitos 
Socorro Hospicio.............................

Total general

3266
1069 20
6144 20
9490

18958 40

El precio que ha de servir de tipo en la subasta, es el que está estam
pado en la relación que anteriormente se menciona.

Para tomar parta en la licitación, hay necesidad de presentar la cédu
la personal, y carta de pago de haber constituido en la caja provincial, la canti
dad del cinco por ciento del importe de los articulos y efectos de ano Ó más 
Establecimientos, ú del total de los en que se interese, cuya suma se elevará al 
diez por ciento como depósito difinitivo, por la persona ó personas á quienes 
se haya ndjudiesdo la subasta; devolviendo inmediatamente, en este caso, el de 
pósito provisioual al que ó à los que Únicamente hayan concurrido como licita
dores.

Córdoba 3 de Diciembre de 1891,—El Vicepresidente, Juan García 
Cubero.

Comisaria da Guerra de Córdoba

. Nuil. 1471
FactobIa DE Subsistencias

Se convoca á concurso de postores 
para el dial6 del actual, á las once de la 
mañana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno

Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, ni humedad, ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja; de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimento 
delganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 de Diciembre de 1891.—

Ef Admiaistr ador, Jaan Diez Sotillo.-* 
V? B.’: El Comisario de Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.

F AGOBIA DE Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 16 del actual,á las once de la 
mañana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes.
Artículos y condiciones de cada uno

Aceite.* de 3,", bueno y claro 
Petróleo: de 1.“ clase.
Carbón vegetahde buena calidad, do 

canutillo, tronco ó cepa de eneina.
Jabón.* de aceite de oliva.

Lefia: de olivo y completamente seca- 
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condición es expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 de Diciembre de 1891.— 
El Administrador, Juan Diez Sotillo.— 
V.® B.’: El Comisario de Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.

OCPEEMTA DEL DIABIO DE CÓRDOBA-
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